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JUSTIFICACION 

 

 

No existe la infraestructura adecuada para dar respuesta a la necesidad de espacio 

que tiene el Instituto Francisco Javier Saeta (IFJS) directamente, y las comunidades a las 

que éste apoya, de ahí la razón de ésta propuesta. 

 

 Los centros comunitarios abarcan la satisfacción educativa, de la salud, y de la 

cultura. Proporcionan espacios para talleres de capacitación, y el deporte, así como la 

atención a la salud. 

 

No ocurre así en lo que a espíritu se refiere.  Muy pocos se concentran en este 

aspecto, dejándoselo en la mayoría de los casos a las instituciones religiosas, confundiendo 

el espíritu con la religión; pero los sentimientos, valores, y nuestra ética, están basados en 

nuestro espíritu. Todos sin embargo repercuten directamente en la manera de relacionarnos 

socialmente. 

 

Lo espiritual, no puede separarse de lo físico. Se puede tener una persona bastante 

sana físicamente, y culta, pero incapaz de relacionarse socialmente, aquejada por 

cuestiones morales y afectivas en su vida diaria. A la persona es necesario considerarla 

como un todo, y como parte de una comunidad. 

 

Desarrollar un proyecto así, como trabajo de tesis, constituye un proyecto que no sólo 

ayudaría a solucionar los problemas que vive la comunidad mencionada, sino que mostraría 

una propuesta de un conjunto arquitectónico muy poco utilizado en nuestro país, por 

instituciones de carácter no religioso. 

 

La arquitectura es aliada en este proyecto para brindarle a la comunidad y al 

individuo, el espacio idóneo para aprender, nutrirse, sanar y crecer.  

 

 

 

 

 

 


